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Referencia: 2022/32Q

Procedimiento: Procesos selectivos de personal

Asunto: Convocatoria para la cobertura en propiedad de 1 plaza de Integrador Social 
Recursos Humanos (MJQUESADA) 

ANUNCIO RESULTADOS DEL EJERCICIO PRIMERO DE LA FASE DE 
OPOSICIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA EN PROPIEDAD 
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR EN INTEGRACIÓN SOCIAL Y 
CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO

El órgano técnico de selección adopta los siguientes acuerdos:

1) Se anulan las preguntas reserva 2 y 3 por ser idénticas a las 32 y 11 del 
examen.

2) Se anulan las preguntas 8 y 14 por ser válidas más de una de las 
respuestas, por lo que son sustituidas por la 1 y 4 de las reserva.

3) Han superado primer ejercicio de la fase de oposición, teniendo en cuenta 
las anulaciones expuestas:

- Egea Pineda, Zoe 10,00

- Olivares García, David 12,80

- Ruiz García, Sandra 13,10
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4) Se publica la calificación obtenida por los aspirantes que han superado el primer 
ejercicio en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal a 
los efectos de que las personas aspirantes dispongan de un plazo de 5 días hábiles 
para formular alegaciones por disconformidad con esta valoración provisional.

            El Secretario del Tribunal

Técnico Administración General
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